
ANEXO ÚNICO 
ACUERDO AGP-ITEl/030/2018 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA FACULTAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen. por objeto regular el procedimiento a seguir en ei'/;>'•'<:\ 
ejercicio de la atribución del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de D~ ; 
Personales del Estado de Jalisco, para vigilar y verificar el cumplimiento de las disposici/?'s 

contenidas en el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de SL ... /tos , 
· Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 1• / 

1 i 
1 .I 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

l. Instituto: el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco; 

11. Ley: la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y 

111. Ley General: la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; y 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artrculo 113, de la Ley, el Instituto ejercerá la 
atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamiento y los presentes lineamientos, a través de la Dirección de Protección de Datos 
Personales 

CUARTO. La Dirección de Protección de Datos Personales, llevará a cabo las investig·aciones 
· previas y el procedimiento de verificación, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad que rigen la 
actuación del Instituto, cumpliendo además, con las formalidades jurídicas requeridas para el 
desarrollo de ambos procedimientos. 

QUINTO. Las actuaciones que lleve a cabo el personal del Instituto durante la sustanciación de las 
~ 

investigaciones previas o, en su caso, del procedimiento de verificación, deberán hacef\Se constar 

en el expediente en que se tramita. \: /// 

~ \ ,! 

/~· 

; ,A;::::·t 
. 
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SEXTO. Durante la realización de investigaciones previas, así como el desarrollo del procedimiento 
de verificación, las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
o documentos y resoluciones definitivas podrán realizarse: 

l. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia en el domicilio del interesado; 

11. Mediante oficio entregado por mensajería o correo certificado con acuse de recibido; 

111. A través de medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo 
hubiere aceptado expresamente el interesado y · siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de las mismas; 

IV. Por edictos, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en el caso de que la 
persona a quien deba notificarse haya desaparecido o no tenga domicilio fijo, o 

/··:;'.:::.·.,, 
/'" ,. ·,\\ 

1/ 
V. Por estrados, fijándose durante quince días el documento que se pretende notificar, elf \

1
. 

un sitio abierto al público ubicado en las oficinas del Instituto. / / 
Í ' 

. Tratándose de denuncias presentadas a través _del sistema electrónico habilitado por este lnstitL{to b 1 

cualquier otro medio que para tal fin se establezca, se entenderá que el promovente acepta qut\ las. / 
notificaciones le sean efectuadas por dichos sistemas o mediante otros medios electróni~--~-_.,;/ 
generados por éstos, salvo que señale expresamente un medio distinto para tales efectos. ( 

SÉPTIMO. De conformidad con lo previsto en la fracción 1, del lineamiento anterior, las notificaciones 
personales se llevarán a cabo de la siguiente manera: 

1 

l. En el caso de los responsables, las notificaciones se deberán realizar, en todos los casos //~1-1 
por oficio y personalmente, en cuyo caso no será necesario tomar razón por escrito o levanta( 
acta de notificación; sin embargo, deberá recabarse el acuse de recibo correspondiente en 
el que se plasme el nombre del responsable, la fecha, hora y firma o rúbrica de con quien se 
entendió la diligencia; . 

11. Las notificaciones surtirán sus efectos el dla en que hubieren sido realizadas. Los plazos 
empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido sus efectos la 
notificación; 

111. Se tendrá como fecha de notificación por mensajerla o correo certificado la que conste 
en el acuse de recibo; 

IV Toda notificación deberá efectuarse dentro del plazo máximo de diez días, contados a 
partir de la fecha de emisión de la resolución o acto que se notifique; 

. el último domicilio del que se tenga constancia de la persona a quien se deba notificar. En \,./ . , 
todo caso, el servidor público del Instituto deberá cerciorarse del domicilio y deberá en.tregar { . ¡ 

el documento original del acto que se notifique, así como señalar la fecha y hora er¾gue la \ , . // 

no:ifica~ión ~e efectúa,_ recabando ~I nombre y firma de la per_s_ona_con ~uien se entie~~. e. la//\"- ...... 1/,, d1l1genc1a. S1 éste se niega, se hara constar en el acta de not1f1cac1ón sin que ello afee\~ s,u· ·· J 
validez; .. ✓}::' , • ·' 

/'Y .i. 
/~/•; V 

. ; . ,/;.f~~/_.-• 
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VI. Las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
representante; a falta de ambos se dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio para que el interesado espere a una hora fija del dia siguiente. Si el domicilio 
se encontrare cerrado o la persona con que se entiende la diligencia se negará a recibir o 
firmar el citatorio, se dejará con el vecino más próximo, guardando la confidencialidad de los 
datos personales; 

VII. Si la persona a quien hubiera que notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia y, de negarse a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará 
por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio; y 

VIII. De las diligencias en que conste el citatorio y la notificación, el servidor público tomará 
razón por escrito. 

Capítulo 11 
De las investigaciones previas 

OCTAVO. De acuerdo con el artículo 116, de la Ley, previo a dar inicio al procedimiento de 
verificación, el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Datos Personales, podrá 

· desarrollar investigaciones previas con el fin de contar con elementos suficientes a efecto de dilucidar 
sobre los hechos que presuntamente podrán constituir un incumplimiento a la Ley y los presentes 
lineamientos. 

Lo anterior, para fundar y motivar el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación, las ,,,,,.,,,,.:7 

inveS
t
ig~-c::::i:i~ev~::::::~~n~~::~:~: cuente con indicios que hagan presumir, de manera fundada (/ 

y motivada, la existencia de violaciones a la Ley y los presente lineamientos; o _ 

11. A petición de parte: cuando el titular o cualquier persona presente denuncia, en la que se 
considere afectado por actos del responsable que pueden ser contrarios a lo dispuesto por 
la Ley, el Reglamento, o bien al tener conocimiento de presuntos incumplimientos a las 
obligaciones previstas en dichos ordenamientos. 

NOVENO. De conformidad a lo previsto en la fracción 11, del lineamiento anterior, la presentación de 
las denuncias ante el Instituto se podrá realizar por los siguientes medios: /"'°'\ 

I '""'- \ 
l. Por escrito libre: a través de documento presentado de manera personal o mediante correo ,/r'.: - . \ \ __ 
certificado en el domicilio del Instituto; o 4 1 

11. Por medios electrónicos: a través de correo electrónico, o bien, mediante., el sistema // , 1 ¡/ 
electrónico que para tal efecto establezca el Instituto. \ / tJ . ·· 

DÉCIMO. El Instituto recibirá las denuncias, por escrito y medios electrónicos, en día~l/horas· \''--
hábiles. / \ \ 1 

/~-~ ¿:,. ' 
/. J, 

1-; 
\ l' 
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Las denuncias recibidas en horas y días inhábiles, se tendrán por presentadas el día hábil siguiente 
al de su recepción. 

· DÉCIMO PRIMERO. La denuncia a que hace referencia la fracción 11, del lineamiento Noveno de los 
presentes lineamientos, no deberá contener mayores requisitos de los previstos en el artículo 115, 
de la Ley. 

Si las denuncias se presentaron por escrito o medios electrónicos, se deberá de observar lo 
siguiente: 

l. Si la denuncia se presentó por escrito, ésta deberá contener la firma autógrafa del 
denunciante, a menos que no sepa o no pueda firmar, en cuyo caso se estampará su huella 
digital· o / ·· 

1 ,1,,:,,,, H ''. 

11 S1 la denuncia se presentó por medios electrónicos, ésta deberá 1nclu1r el docum¡f 
digitalizado que contenga la firma autógrafa, o bien, la firma electrónica avanzad~/ /2el ; 
denunciante o del instrumento que lo sustituya, por lo que el Instituto deberá comprop/r la ' 
identidad del denunciante. \! . ; 

DÉCIMO SEGUNDO. Una vez que da inicio la 1nvest1gación previa ya sea de oficio, o bien, a pe~---- __ ..,./ 

de parte, se asignará un número de expediente para su identificación y, en su caso, se acusará \ 
recibo de la denuncia respectiva, debiendo notificarse al denunciante a través del medio señalado 

· para tal efecto. 

DÉCIMO TERCERO. Derivado del estudio y análisis de la descripción de los hechos manifestados /,,.,..-7 
en la denuncia, así como a partir de la información presentada por el denunciante, el Instituto, ~( ·· / 
través de la Dirección de Protección de Datos Personales, podrá: · ¡ 

l. Reconducir la denuncia, si se ubica en alguno de los supuestos de procedencia de los 
recursos de revisión o de inconformidad señalados en el artículo 100, de la Ley, así como 
104 y 118 de la Ley Genera!, en un plazo no mayor a cinco días contados a partir de que se 
tuvo por presentada la denuncia; 

11. Orientar al denunciante sobre las instancias legales a las que puede acudir en defensa de 

sus derechos, en caso de no resultar competente el Instituto, en un plazo no mayor a diez 
días contados a partir de que se tuvo por presentada la denuncia, o 

111. Prevenir al denunciante, en caso de que su denuncia no sea clara, o bien, no cumpla con 
los requisitos que señalan los artículos 115, de la Ley General y Décimo Primero de los 
presentes lineamientos, en un plazo no mayor a cinco días contados a partir de que se tuvo 
por presentada la denuncia. 

En el caso de la fracción 111, del presente lineamiento, si el denunciante no diera conte,~ción a la 
prevención de referencia en un térm;no no mayor a cinco días, contados a partir de que su'\ efeJós 
la notificación respectiva, se desechará la denuncia. 1/ 

' /:¡,\ ' 
' ./.,-- f 

·'/ i 
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DÉCIMO CUARTO. Cumplidos los requisitos que debe contener la denuncia, o bien, una vez iniciada 
de oficio la investigación previa, el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Datos 
Personales, podrá: 

l. Expedir requerimientos de información dirigidos al responsable, al encargado o a cualquier 
tercero, solicitando que se proporcione la información y documentación que se estime 
oportuna; 

11. Que se manifieste respecto de los hechos vertidos en la denuncia; y 

111. Que aporte la información y documentación que acredite su dicho, dentro de un plazo 
máximo de cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento. 

/,,; ·::~-~~-:-.··~"'\ 
DÉCIMO QUINTO. Conforme a lo previsto en el lineamiento anterior, las repuestas a lo~/ · · ,\ 
requerimientos formulados por el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Daios \ 

/ 1 1 

Personai'.e:; ~:::~en c:::~:t: ~::r~
0
o ::,n::~i::~gpu~:~:: que promueve, asl como la denominL;An ) 

de la unidad administrativa y del responsable al que se encuentra adscrito. En caso de a~/ 
en representación de alguna persona moral, con el carácter de encargado o de tercero, \ 
deberá adjuntarse el documento, en original o copia certificada, que acredite su identidad y 1 

personalidad; 

11 El medio para recibir notificaciones; y • ..,,,.,.,,....., _,, 

111. Las documentales que acrediten su dicho, así comci la precisión de cualquier informaci<?,R'// / , 
que considere necesaria para la atención del requerimiento formulado. • 

DÉCIMO SEXTO. Cuando se cuente con la información suficiente proporcionada por las partes 
conforme a lo dispuesto en la Ley y los presentes lineamientos, el Instituto a través de la Dirección / 
de Protección de Datos Personales, deberá realizar el análisis y estudio de cada asunto. ( 

Si existiera información que no sea del todo clara o precisa, el Instituto, a través de la Dirección de 
Protección de Datos Personales, podrá requerir nuevamente al denunciante, al respbnsable 

. denunciado, al encargado o a cualquier tercero, para que proporcione la información solicitada, 
dentro de un plazo máximo de cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento respectivo. 

En caso de considerarse necesario, el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Datos 
Personales, podrá dar vista al denunciante para que manifieste lo que a su derecho convenga y, en 
su caso, aporte información y documentación adicional, respecto de la respuesta proporcionada por 
el responsable denunciado, el encargado o cualquier tercero, dentro de un plazo máximo de cinco 
días contados a partir de que surta efectos la notificación correspondiente. \. · / 

\\ /' 

· DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez concluida la investigación previa, el Instituto a través de la ~jre~-6ión 
de Protección de Datos Personales, deberá emitir un acuerdo de: '1>< .. 

·/"/:t-····•' 
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l. Determinación: cuando, de manera fundada y motivada, no se encuentren elementos 
suficientes para acreditar actos u omisiones que constituyan un incumplimiento a lo 
establecido por la Ley y los presentes lineamientos; o 

11. Inicio del procedimiento de verificación: cuando, de manera fundada y motivada, se 
presuma que el responsable incurrió en acciones u omisiones que constituyen un probable 
incumplimiento de la Ley y los presentes lineamientos. 

DÉCIMO OCTAVO. Las investigaciones previas tendrán una duración máxima de cincuenta días, 
· contados a partir de la fecha en que se hubiere emitido el acuse de recibido de la denuncia 
correspondiente, o bien, a partir de la fecha en que se hubiere dictado el acuerdo de inicio respectivo. 

Las investigaciones previas se tendrán por concluidas en la fecha en que se emita el acuerdo de 
determinación o, en su caso, el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación respectivo a que 
se refiere el lineamiento anterior. 

Las constancias del expediente de investigaciones previas deberán formar parte del expedient · 
investigación que, en su caso, se dé inicio conforme al siguiente Capítulo. 

Capítulo 111 
Del procedimiento de verificación 

DÉCIMO NOVENO. El procedimiento de verificación se podrá iniciar: 

l. De oficio cuando el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Datos Personales, 
cuente con indicios que hagan presumir, de manera fundada y motivada, la existencia de ..... --·-.. 
violaciones a la Ley y los presentes lineamientos; o 

11. Derivado de una investigación previa. 

VIGÉSIMO. El procedimiento de verificación se iniciará con la emisión por parte del Pleno del 
Instituto, del acuerdo de inicio a que hace referencia la fracción 11, del lineamiento Décimo Séptimo, 
de los presentes lineamientos, el cual constituye una orden escrita que funda y motiva la procedencia 
de la actuación por parte del Instituto a través de la Dirección de Protección de Datos Personales, y 
tiene por objeto establecer las bases para requerir al responsable de la documentación e información 
necesaria, vinculada con la presunta violación y/o realizar visitas a las oficinas o instalaciones del 

• responsable, o en su caso, en el lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales 
respectivas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para el caso de los procedimientos de verificación relacionados con 
instancias de seguridad pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 131, de la Ley, se requerirá 
en la resolución la aprobación del Pleno del Instituto por mayoría calificada de sus _comisionados, 
asi como de una fundamentación y motivación reforzada de la causa del procedimien~, debién,dose 
asegurar 1~ información sólo para uso exclusivo del Instituto~ para en su cas~ es~ablec~r:._las rdid~s 
que debera adoptar el responsable y el plazo para su cumplImIento, en los termInos dS¡lá! resolucIon 

. del procedimiento de verificación. "'~}-
.r ~ 

~ ·¡ . '.· ,}..j;l:,'_;,-:jiA·.·, ,. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. El acuerdo de inicio del procedimiento de verificación se deberá notificar 
personalmente al responsable en el domicilio que hubiere ser'lalado para tal efecto y, en los casos 
en que el procedimiento hubiera iniciado por medio de una denuncia, también se deberá notificar al 
denunciante en el medio que, para el caso concreto, hubiera designado. 

VIGÉSIMO TERCERO. El procedimiento de verificación se sustanciará de la siguiente manera: 

l. Requerimientos de información: el Instituto deberá emitir los oficios correspondientes 
dirigidos al responsable o a cualquier tercero para que, en un plazo máximo de cinco días, 
contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación, realice lo siguiente: 

a. Presente las pruebas que considere pertinentes sobre el tratamiento que brinda a 
los datos personales; y /~ 

b. Manifieste lo que a su derecho convenga respecto de. los hechos materia d la \ 
verificación y el procedimiento instaurado en su contra. · \ 

11. Visitas de verificación: el Instituto deberá realizar aquéllas que sean necesarias e .1 las 
oficinas o instalaciones del responsable o, en su caso, en el lugar donde estén ubica.da · as -----· bases de datos personales o se realice el tratamiento de los datos personales objeto del 
procedimiento de verificación, teniendo una duración máxima de cinco días hábiles cada \\ 
una, con la finalidad de que se allegue de la documentación e información necesaria sobre 
el tratamiento que el responsable lleva a cabo. _,,., 

El responsable no podrá negar el acceso a la documentación solicitada con motivo de un. 
procedimiento de verificac_ión, a sus bases de datos personales o tratamientos de éstos, ni podrá ~-
invocar la reserva o la confidencialidad de la información. / 

VIGÉSIMO CUARTO. Las visitas de verificación que lleve a cabo el personal del Instituto, deberán 
aprobarse por el Pleno, y se realizarán conforme a lo siguiente: 

l. El personal del Instituto deberá presentarse en las oficinas o instalaciones del responsable 
o, en su caso, en el lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales respectivas 
o se realicen tratamientos de los datos personales objeto del procedimiento de verificación, 
con el oficio de comisión y la orden de visita de verificación debidamente fundados y 
motivados, documentos que estarán firmados por el Titular del Instituto. La orden de visita 
de verificación deberá contener los requisitos ser'lalados en el artículo 123, de la Ley. 

11. El personal del Instituto tendrá acceso a las instalaciones del responsable y podrá solicitar 
la información y documentación que estime necesaria para llevar a cabo la visita de 
verificación, al tenor de lo dispuesto por el artículo 124, de la Ley. Al iniciar la visita, el 
personal verificador del Instituto que desarrolle la diligencia deberá exhibir la credencial con 
fotografía vigente, expedida por el Instituto, que lo acredite para desemper'lar dicha función, 
así como dejar un ejemplar en original de la orden de visita de verificación y del oficio de 

• comisión con quien se entienda la visita; y · 
/ 

111. Las visitas de verificación concluirán con el levantamiento del acta correspon i~te, de 
conformidad al articulo 125, de la Ley, en la que quedará constancia de las a aciones 

\, \ ,,>L,, , 1 1 ! 1 u! '"""'''"" U' ,,, H,<' !,,lisc" ,1>,,,io, • 1,,1 , 1<1 ' , (oib 
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practicadas durante la visita o visitas de verificación. Dicha acta se levantará en presencia 
de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiera entendido la diligencia o por 
quien la practique si aquélla se hubiera negado a proponerlos. 

Tratándose de la fracción 111, del presente lineamiento, el acta se deberá emitir por duplicado y será 
firmada por el personal del Instituto y por la persona con quién se hubiere entendido la diligencia, 
quien podrá formular observaciones en el acto de la visita de verificación y manifestar lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos contenidos en ella o bien, por escrito dentro del término 
de los cinco días siguientes a la fecha en que se hubiera realizado la visita en cuestión. 

En caso de que el verificado se niegue a firmar el acta, se hará constar expresamente dicha 
circunstancia en la misma. Dicha negativa no afectará la validez de las actuaciones o de la propia ,/< 
~- / 

La firma del verificado supondrá sólo la recepción de la misma, Se entregará al verificado uno de f~, 
. originales del acta de verificación, incorporándose el otro a las actuaciones. r 

, ( / 
VIGESIMO QUINTO. De conformidad con el articulo 126, de la Ley, el Instituto podrá orde~ __,.,/ 
medidas cautelares si del desahogo de la verificación se advierte un daño inminente o irreparable en ---,e-
materia de protección de datos personales, siempre y cuando no impidan el cumplimiento de las 

funciones ni el aseguramiento de bases de datos de los responsables. 

Estas medidas sólo podrán tener una finalidad correctiva y serán temporales hasta entonces los , 
responsables lleven a cabo las recomendaciones hechas por el Instituto. 

,,,,.-·--i 

· VIGÉSIMO SEXTO. El titular podrá solicitar al Instituto la aplicación de medidas cautelares cuando/< / 
considere que el presunto incumplimiento del responsable a las disposiciones previstas en la Ley y Í 
los presentes lineamientos, le causa un daño inminente o irreparable a su derecho a la protección / 

de datos personales. ( ..• · .. ' 

Para t~I efecto, el Instituto, a través de la Dirección de Protección de Datos Personales, deberá 

considerar los elementos ofrecidos por el titular, en su caso, así como aquéllos que tenga 
conocimiento durante la sustanciación del procedimiento -de verificación para determinar la 
procedencia de la solicitud del titular. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. La aplicación de medidas cautelares será improcedente cuando: 

l. Tengan por efecto dejar sin materia el procedimiento de verificación; 

11. Eximan al responsable del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y los 

. presentes lineamientos; o 

111. Impidan el cumplimiento de las atribuciones y funciones de los responsables, conferidas 
por la normatividad que les resulte aplicable o impliquen el aseguramiento de sus bases de 

datos. • 

VIGÉSIMO OCTAVO. Las medidas cautelares que puede ordenar el Instituto podrán co1s_ .. tt .. ii1~/n lo 
s1gu1ente: ,._X 

/:/i!{:'C 
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1. El cese inmediato del tratamiento, de los actos o las actividades que estén ocasionando o 
puedan ocasionar un dat'\o inminente o irreparable en materia de protección de datos 
personales; 

11. La realización de actos o acciones cuya.omisión hayan causado o puedan causar un dal"\o 
inminente o irreparable en materia de protección de datos personales; 

111. El bloqueo de los datos personales en posesión del responsable y cuyo tratamiento esté 

provocando o pueda provocar un daño inminente o irreparable a sus titulares; y 

IV. Cualquier otra medida, de acción o de omisión que el Instituto considere pertinente, 
dirigida a proteger el derecho a la protección de los datos personales de los titulares. 

, . 1···"¡ VIGESIMO NOVENO. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita I y 
Instituto, en la cual se establecerán las medidas que deberá adoptar el responsable en el plazo e i \ 

la misma determine. 

La resolución del procedimiento de verificación será notificada personalmente, mediante ofici 
responsable y al denunciante a través del medio que hubiera proporcionado para tal efecto. 

TRIGÉSIMO. El procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de cincuenta dlas 1 
· hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya dictado el acuerdo de inicio respectivo, en · 
términos del artículo 118, de la Ley, el cual no podrá ser prorrogable. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Las resoluciones dictadas por el Instituto en el procedimiento de verificación 
serán vinculantes, definitivas e inatacables para los responsables, los titulares podrán impug~~ 
dichas resoluciones ante el Poder Judicial de la Federación mediante juicio de amparo. / 

CAPÍTULO IV 
DE LA INTERPRETACIÓN 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Pleno del Instituto, de conformidad al artículo 90, párrafo 1, fracción 
XXVI, de la Ley, y artículo 35, párrafo 1, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, cuenta con facultades interpretativas· 
para resolver cualquier situación o caso no previsto en los presentes lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por el 

:::::::::::queseen el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", y en el sitio de lnte~t d';} 
Instituto, www.itei.org.mx. ~1,, 
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